GESTIÓN Y RESPONSABILIDAD AEROPORTUARIAS

El año pasado, se publico un breve pero interesante trabajo
, en el que su autor, hace referencia  a un informe del Tribunal de Cuentas de Francia respecto de la situación y perspectivas de los aeropuertos del país vecino respecto de lo que denomina desafíos del transporte aéreo. En ese sentido, entiende que las conclusiones de dicho informe son trasladables a España, dado el contexto de estudio y discusión sobre la conveniencia de modificar el actual modelo de aeropuerto.

Conclusiones a las que se llega, tras la aplicación en Francia, de dos leyes, aplicadas en el sector aeroportuario en los años 2004 y 2005. La primera relativa a la descentralización de la gestión en 154 aeropuertos, y la segunda por introducir transformaciones estatutarias en “aeropuertos de Paris” y en otros doce aeropuertos regionales.

De forma sucinta, las repetidas conclusiones establecen:

1.- Las situaciones económicas y financieras varían según la categoría que segmenta el sector aeroportuario.


Así, resulta que la mayoria de aeropuertos locales, padecen un déficit crónico y mantienen su continuidad gracias a subvenciones regionales.


Por su parte, los grandes aeropuertos regionales (propiedad del Estado), apenas alcanzan el equilibrio financiero, ello a pesar del  numero de pasajeros, que hace pensar en la posibilidad de obtener beneficios.


En cambio, Aeropuertos de Paris, presenta resultados positivos. Se atribuye esta situación al incremento de los cánones, a la importancia turistica de la región parisina y a la plataforma de correspondencias de Air France y KLM.

2.- La calidad del servicio es insuficiente en Aeropuertos de París, incidiendo en la circulación en las terminales, la información a los pasajeros, la gestión de las colas y condiciones de transporte de pasajeros entre aeronaves y terminales. La subida de cánones no han comportado una mejora suficiente de la calidad del servicio.

3.- La incidencia de las compañias de bajo coste representa una oportunidad, pero tambien un recurso frágil.

Se dan supuestos de que para mantener esos operadores, se realizan inversiones que no garantizan la continuidad de los servicios.

4.- La implantación de las infraestructuras aeroportuarias sobre el territorio francés no es racional, se concluye esto en base a considerar que no se realizaron los ajustes necesarios, cuando se mantenian lo esencial de los medios de acción. Añade que transferida la propiedad de los aeropuertos pequeños, corresponderá a las regiones tomar decisiones estructurales, teniendo en cuenta entre otros puntos, los costes de conservación en actividad en plataformas deficitarias.

5.- Los problemas de medio ambiente, constituyen el principal límite al desarrollo de los aeropuertos en las ciudades. Sus efectos se agravan por el insuficiente control de la urbanización de las zonas aledañas.

6.- Como ultima conclusión, se cita la saturación de las infraestructuras, con referencia explicita a la del aeropuerto parisino de Charles De Gaulle, la cual cifra entre 2020 y 2030.


A la vista de las conclusiones expuestas, puede concluirse que en conjunto, son trasladables a la situación y entorno de muchos países.  En realidad constituyen el conjunto generalizado de cuestiones y dificultades con las que deben enfrentarse los responsables de la gestión aeroportuaria.

Se podría llegar a la fácil conclusión de que a día de la fecha, no se ha llegado a un acuerdo sobre cual es el tipo de gestión, o las medidas a aplicar en el seno de ésta, a fin de lograr obtener los tres puntos básicos en los resultados de la actividad gestora, a saber: optimización de los recursos y sistemas, eficacia en la gestión y rentabilidad.

En cuanto al primer punto: situaciones económicas y financieras que varían según la categoría que segmenta el sector aeroportuario.

Evidentemente, no tratamos de cuestionar ninguna de las afirmaciones contenidas en el trabajo citado, por el contrario, la pretensión es, partiendo de sus conclusiones, realizar nuevas consideraciones.

En ese sentido, la primera cuestión a debatir, es qué entendemos, en el contexto citado, por sector aeroportuario. ¿Debemos entender asi, el que se conforma considerandolo desde la óptica de su realidad como infraestructura aislada, ubicada en u n territorio, susceptible de aplicar politicas de gestión y/o explotación diferenciada, y en un marco de competitividad frente a los demás.?

Sin agotar las posibilidades..¿debemos entenderlo como aquel conjunto de infraestructuras cuya gestión se realiza en red, a través de una organización, de ámbito estatal, que con el propósito de procurar la vertebración y cohesión territorial, y con aprovechamiento de las economías de escala, tiende a la optimización de las condiciones y procedimientos de seguridad y operatividad.?

Sin perjuicio de las anteriores, debemos entender que el sector aeroportuario, es el conformado, en cada Estado, por el conjunto de infraestructuras e instalaciones que realizan actividad aeroportuaria, entendido esto de forma absolutamente objetiva..más allá del tipo de gestión.Y en este sentido, los aeropuertos tienen como objetivo fundamental y básico el  servir, facilitar y garantizar el transporte aéreo; concepto transpolable, evidentemente al entorno internacional.

En este sentido, para la OACI, los objetivos fundamentales de la gestión aeroportuaria son, entre otros, desarrollar los principios y técnicas de la navegación aérea internacional y promover la planeación y desarrollo del transporte aéreo internacional, de manera que se garantice el desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil internacional; garantice asi mismo el transporte aéreo seguro, regular, eficiente y económico, y estimule el desarrollo de aerovías, aeropuertos, instalación para la navegación aérea y servicios.

De lo anterior se infiere que en un entorno de privatización de aeropuertos, existe la necesidad de que los Estados regulen y supervisen la administración y operación de aeropuertos, a fin de garantizar los objetivos citados.

Un minimo proceso lógico, nos permite concluir que cabe la perfecta distinción entre el ambito competencial, legislativo y regulador, respecto del de la mera gestión o explotación.

Los aspectos principales relacionados con la administración y operación de aeropuertos, que requieren de una regulación adecuada, básicamente son seis:  a).- la seguridad operacional; b).- seguridad de la aviación; c).- eficiencia operacional.- d).- planificación de desarrollo; e).- proteccion del medio ambiente y f).- eficiencia financiera.

En principio, en el contexto comentado, no encontramos ninguna referencia la particularidad de los aeropuertos en función de su categoría; extremo éste, más bien condicionado a las necesidades que cubre.

La OACI. ha manifestado haber tenido conocimiento de que algunos de los beneficios de la implantación de programas de privatización de aeropuertos están relacionados con la eficiencia y la inversión, y tambien con el impacto sobre el usuario, pasajeros y aerolíneas, reflejado en mejores niveles de servicio y orientación al cliente. Sin embargo, añade, la preservación de una mejor eficiencia operacional no esta garantizada, particularmente cuando hay conflictos de interés entre los accionistas. La regulación de la eficiencia operacional por los Estados, se considera, por tanto, prudente para garantizar que los intereses de los usuarios y clientes de aeropuertos, relacionado con la eficiencia y seguridad operacional, se salvaguarden.

En ese aspecto, el aeropuerto es un sistema operacional que comprende un esquema de infraestructuras, instalaciones, equipos, sistemas y personal, los cuales, colectivamente, como dice la Organización de Aviación Civil, proporcionan un servicio a un cliente. Los usuarios de los servicios aeroportuarios son los pasajeros, los servicios de carga y las aeronaves. Las aerolíneas transportan pasajeros y carga, operan las aeronaves y, por consiguiente, son los clientes directos de los servicios aeroportuarios.

La eficiencia operacional de un aeropuerto está condicionada por los volúmenes y características del tráfico aéreo, los procedimientos y el desempeño operativo y la capacidad de servicio. Las caracteristicas del tráfico que pueden influir en la demanda sobre instalaciones y servicios aeroportuarios incluyen temporadas de mayor afluencia, composición de pasajeros internacionales/nacionales, combinación de tipo de aeronaves, etc..La capacidad de servicio, dado el cumplimiento de las normas para suficiencia y seguridad operacional, se relaciona con la capacidad de volumen de tráfico.

Una provisión excesiva de la capacidad, dá como resultado la sun-utilización de las instalaciones y, por tanto, ineficiencias financieras. Una provisión de datos insuficiente de capacidad tiene por consecuencia deficiencias en la eficiencia operacional, las cuales, pueden causar tambien ineficiencias financieras. La interrelación entre estos dos aspectos importantes de la gestion y explotacion de aeropuertos, es evidente.

Con todo, no es menos cierto que existe consenso en considerar que los aeropuertos juegan un papel fundamental en el desarrollo económico del territorio donde se ubican. Esto ha producido un proceso generalizado de intentos y propósitos de cambio de modelo de gestión aeroportuario. Los aeropuertos, en este sentido han dejado de ser considerados unica y exclusivamente como proveedores de un servicio, calificado como público en muchas ocasiones, adquiriendo gran relevancia su consideración como entidades económicas que también pretenden maximizar los ingresos de algunas de sus actividades, tanto propias como inducidas.

Lo anterior, podría explicar, en principio, la doble y quizás paradójica circunstancia de que los aeropuertos locales, que padecen un deficit casi crónico, en cambio, sean codiciados como entidad económica potencialmente creadora de riqueza.

Se trata, en definitiva de propuestas alternativas a la propiedad nacional y gestión global, con la intención y justificación de fomentar el desarrollo de la región  en que se halla ubicado el aeropuerto, con el argumento de que las reformas encaminadas a la individualización en la gestión de los aeropuertos, están estrechamente ligadas a mejorar la eficiencia en el desarrollo de las operaciones aeroportuarias.

En ese sentido, se entiende que la disponibilidad de unas instalaciones que simplifiquen el procesamiento de equipaje y pasajeros, los accesos terrestres a los aeropuertos y, especialmente los precios, son aspectos de la gestión aeroportuaria de gran relevancia para atraer a las aerolíneas de bajo coste. Por otro lado, se destaca la necesidad de disponibilidad de capacidad y horarios de vuelo convenientes, asi como la asignación de espacio en la terminal a fin de agilizar los tiempos de interconexión y los precios que se cobran tanto a los pasajeros en destino final como a los pasajeros en tránsito.

No vamos a discutir que muchos aeropuertos mantienen su viabilidad económica, su expectativa de rentabilidad en función de la operatividad de las compañías de bajo coste, pero entiendo no es menos cierto que esté tipo de cliente, no es estable, por estar sometido a la demanda puntual, en función de ofertas muy beneficiosas para los usuarios, generalmente basadas en ofertas turisticas.

Pero lo anterior, lógicamente nos lleva a cuestionar que puedan realizarse grandes inversiones, sin tener las suficientes garantías de continuidad en la prestación de servicios.

Empero, no podemos olvidar que aeropuerto es toda infraestructura aeronáutica de carácter público-comercial, que cumpliendo todos los requisitos técnicos para la aeronavegación, su facilitación y seguridad, sirve al transporte aéreo y a las actividades con él relacionadas. Concepto que nos ha de llevar a su consideración como servicio de interés general.

Se entiende servicio de interés general “el que abarca los servicios de mercado y no mercado que las autoridades públicas consideran de interés general y a los que imponen determinadas obligaciones de servicio público.2”

Al mismo tiempo, se entiende como servicio de interés económico general, el relativo a los servicios de mercado a los que los Estados miembros y la Unión imponen determinadas obligaciones de servicio público, en virtud de criterios de interés general3, especialmente, del servicio universal, en sectores como las comunicaciones electrónicas, energía y postal.

El planteamiento y desarrollo de ambos conceptos, persigue los siguientes objetivos:

· Garantizar el funcionamiento eficaz de los servicios de interés económico general.

· Velar por que la calificación de servicio de interés económico general sea correcta.

· Velar por que no se produzcan interferencias negativas en los mercados abiertos a la competencia, al margen del servicio público.

· Asegurar el acceso de los ciudadanos a los servicios esenciales.

La preocupación consiste en que la política de las ayudas de estado, como la de cohesión social y territorial solo deben actuar para paliar las deficiencias existentes en el mercado, con la finalidad de evitar el falseamiento de la competencia y promover mediante acciones de fomento el fortalecimiento de la cohesión social y territorial.

Se trata de regular o moderar la asimetría existente entre la aplicación efectiva del derecho de la competencia, y la aplicación de la política de interés económico general, que es considerado como una excepción, cuando no una derogación del art. 86-2 del Tratado.

El Tribunal de Justicia, en su sentencia Ferring4 de 22 de noviembre de 2001, consideró que las compensaciones concedidas por los Estados, cuyo importe no exceda de cuanto resulte necesario para la realización del servicio público, no representan una ventaja para las empresas beneficiarias y, por lo tanto, no constituyen una ayuda estatal, subrayando el tribunal que el importe de la compensación que sobrepase lo que es necesario para realizar la obligación de servicio público puede constituir una ayuda estatal, que no puede autorizarse en aplicación del art. 86 del Tratado.5
En la redacción original del Tratado de Roma de 1.957, se hacía alusión a los servicios de interés general, si bien se empleaban dos términos diferentes. En su artículo 73 se encontraba la expresión “servicio publico” para el sector del transporte6, si bien solo era utilizada a propósito de las “servidumbres inherentes a la noción de servicio público”, lo que dará lugar, posteriormente al concepto de “obligaciones de servicio público”.

Si tenemos en cuenta que el servicio público, es generalmente competencia de la Administración (Estado); y que aquél es generalmente considerado de interés general, y que por otra parte los servicios de interés económico general, en cuanto a política de mercado, es competencia también estatal, cabe concluir que estamos ante unos términos específicos, insertos y adaptados a la terminología comunitaria.


Con todo, debemos destacar la trascendencia jurídica que esta especificidad conlleva. Si concretamos el análisis anterior en el ámbito de la naturaleza jurídica del aeropuerto, se podría perfectamente entender que el carácter de “servicio de interés general”, o incluso el de “servicio de interés económico general”, le es aplicable a la infraestructura en función de aceptar el hecho, cada vez más patente, de que el aeropuerto es un elemento más del mercado de transporte, siendo incuestionable que aquél está sometido a las reglas de la concurrencia y a la dinámica del mercado interior.

En cuanto al  término “servicio público”, si nos atenemos a la redacción de los textos comunitarios7, la expresión “obligaciones de servicio público”, es utilizada en el sentido de designar las obligaciones específicas impuestas por las autoridades públicas (a nivel comunitario, nacional o regional), al suministrador de servicios, a fin de garantizar la realización de determinados objetivos de interés público, como es el caso del transporte aéreo, entre otros. Debe añadirse que es indiferente que la prestación del servicio se realice por una empresa pública o privada.

El servicio universal representa la obligación de un suministrador de bienes o servicios de prestarlos a un precio razonable y de garantizar su calidad a todos los que pueden exigirlo.8
El servicio universal está descrito en el Libro Verde de la Comisión (2003); este documento estableció para cada ciudadano el derecho de acceso a ciertos servicios universales e impone unas obligaciones específicas a las industrias.


El libro verde precisa también que el concepto de servicio universal es “dinámico”, pudiendo, por lo tanto, adaptarse al interés general y a los desarrollos políticos, sociales, económicos y tecnológicos.

Lo expuesto anteriormente, trae causa en la necesidad no sólo de ahondar en la naturaleza jurídica de los aeropuertos, sino, tambien  en la de poder responder a la pregunta de si dicha instalación, constituye o realiza un servicio público.


Lo que para algunos autores implica una respuesta afirmativa, sin reservas, debe ser objeto de puntualización ante los nuevos roles desempeñados por la infraestructura en el seno del mercado de transporte aéreo, dada la trascendencia jurídica de esta última circunstancia.


Es un esfuerzo por obtener una respuesta que no esté en función del régimen jurídico y regulación legal que disponga cada Estado. Es un estudio de carácter objetivo, no exento de polémica, pero que solo analiza la naturaleza de la instalación más allá de los intereses políticos y sociales puntuales que las respectivas culturas geográficas determinan.

Pero este planteamiento, implica dos hechos jurídicamente muy relevantes: El primero, que el Estado, dentro de la Nación y frente a la Comunidad Internacional, es responsable del correcto funcionamiento de las instalaciones y sistemas de los aeropuertos y de la navegación aérea; el segundo, que frente a la U.E. es quien debe cuidar y exigir el cumplimiento de las Directivas y Reglamentos a las empresas y gestores del sector, coordinando y adaptando las leyes internas a las comunitarias.

Dado nuestro modelo y régimen jurídico, esta cuestión no tiene alternativa; ahora bien, se distingue en ella una situación dual: por una parte, la competencia exclusiva sobre los aeropuertos, entendiendo estos como infraestructuras específicas para la navegación aérea, que sirven al transporte aéreo; de otra, la puesta a disposición de la infraestructura como un elemento más del mercado de transporte aéreo, dentro del marco regulador de la U.E.9.

No puede obviarse el hecho de que generalmente la actividad del transporte está considerada como incursa dentro de un sector de los servicios públicos, tal como hemos visto en los precedentes, y en este sentido esta circunstancia afecta a los aeropuertos, pero no es menos cierto que las actividades de transporte, en el seno de la U.E. pueden ser consideradas como de interés general, o de interés económico general.

Al hilo de la exposición, puede establecerse, que en España, los aeropuertos con carácter general son de titularidad pública, el terreno que ocupan pertenece al dominio público y tienen naturaleza demanial,10 y en sus instalaciones pueden realizarse actividades industriales, comerciales o de servicio público11. Lo cual nos indica que en el seno del aeropuerto pueden realizarse actividades, diferentes del servicio público que se infiere, pero que no es descrito en la norma.

Algunos autores, distinguen dos componentes en la actividad aeroportuaria12 de forma concurrente: una componente servicial y otra comercial. Debe aceptarse que el mayor desarrollo se ha producido en esta última, avalable tanto en el seno de la U.E. como en aquellos países que han optado por la privatización. Desde esa perspectiva, tal parece que una mayor comercialización debe redundar en un mayor alejamiento del servicio público. Pero, si por otra parte tenemos en cuenta que los aeropuertos prestan un servicio a la comunidad, que no es renunciable, ni puede depender del albur de los rigores del mercado, por tratarse (¿) de un servicio público, la controversia está servida.

Los servicios de interés general se definen por sus finalidades y objetivos, que se corresponden a escala de cada autoridad pública (local, regional, nacional, europea), en la conjunción de tres condiciones:  La garantía del derecho individual de cada uno a acceder a los bienes o servicios esenciales para la necesidad de sus necesidades; la expresión del interés general de la colectividad y la cohesión económica, medio esencial para concurrir al desarrollo económico y social a largo plazo.

Hasta este punto, podría hallarse cierto paralelismo entre interés general y servicio público.

Pero por causa de esas finalidades, los servicios de interés general no pueden obviar el derecho común de la concurrencia ni las reglas del mercado, ya que ello conduciría al desarrollo de tres fenómenos: a) económico.- los rendimientos crecientes conducirían a nuevas concentraciones y a la reconstitución de monopolios; b)  Sociales.- (introduciendo diferenciaciones en función de la renta de los usuarios); territoriales: Las regiones y las zonas menos rentables, con riesgo de ser progresivamente abandonadas.

El aeropuerto es una instalación esencial a los fines del transporte aéreo comercial, haciendo accesible a la comunidad  a la que sirve, constituyéndose en un centro de desarrollo de económico, social y de comunicación, facilitando la cohesión social, el libre desplazamiento de los usuarios y el libre establecimiento de las empresas y compañías de transporte.

Asi, retomando el contenido de las conclusiones citadas al principio, y en el ámbito de estudio propuesto, se puede concluir que el hecho de que un aeropuerto local tengan un deficit crónico, obedece, básicamente a la falta de demanda de los clientes (entendiendo por éstos a las compañías aéreas), que no ven rendible mantener sus vuelos en ellos, dada la escasez de pasajeros y la prácticamente nula existencia de transporte de mercancias. Es en estos supuestos, que se producen, a favor del transportista, las subvenciones públicas citadas ut supra, en el marco del artículo 87.1º del Tratado.

Desde esa perspectiva apuntada, se puede establecer que la rentabilidad del aeropuerto, se basa, en principio, en la eficacia en el control de costes, en la mejora de los servicios que se prestan y en propuestas que  mejoren y potencien la demanda.

Parece evidente que, sin perjuicio de la optimización de los recursos, que faciliten el control de gastos, la mejora de los servicios, desde la óptica de la provisión de la infraestructura y la eficiencia operativa, está muy relacionada con el control de costes. Más allá del tratamiento contable o financiero en cada caso, lo cierto es que todas estas actuaciones requieren recursos económicos a los que se debe subvenir.

La gestión aeroportuaria se decanta forzosamente hacia la administración de los recursos fisicos aeroportuarios. Su planificación, mantenimiento y operación se concretan prácticamente con total independencia del volumen de tráfico manejado.13
Estamos diciendo que determinados gastos corrientes, presentan una notable rigidez técnica, es decir, son indispensables para poner en marcha y mantener la operatividad del aeropuerto. Instalaciones, servicios, y personal, vienen en gran forma determinadas por el tamaño de la infraestructura y sus caracteristicas operativas, en ningún caso por su nivel de uso.

Lo mismo sucede con otros gastos corrientes, igualmente necesarios, aunque en otro ámbito, como es el caso, aunque estén prefijados a corto o medio plazo, de actividades externalizadas, del servicio de limpieza, mantenimientos generales de terminales, servicios de seguridad privada, servicio de carritos porta-equipajes; costes que están sujetos a contratos a corto o medio plazo y variaciones de coste. Del mismo modo, habrá de tenerse en cuenta los costes en suministros como es el caso del agua, gas, y energia, estando esta ultima, en el caso de la electricidad, sometida a las variables fisicas y operativas, en relación con la capacidad de los diferentes subsistemas y su horario de funcionamiento.

Todos ellos son factores que no están sometidos, ni son susceptibles de aplicación de criterios de oportunidad o economía, al existir parámetros minimos de aplicación, sobre todo en las cuestiones operativas, encaminadas a garantizar la seguridad en el transporte. Se infiere de lo anterior, expuesto sin carácter exhaustivo, la importancia vital de dimensionar correctamente la necesidad y ámbito de las inversiones, a fin de evitar tener unas instalaciones sobredimensionadas, de forma prematura, y a veces, para siempre.

El aeropuerto debe disfrutar de todos los requisitos de instalacion , ayudas y servicios que garanticen su correcto funcionamiento y seguridad para el transporte aéreo, sin que pueda resultar novedoso, desde el punto de vista de su gestión, el necesario rigor presupuestario, en relación con la optimización de costes, que vendrán determinado por el tamaño de sus instalaciones y el volumen de operaciones previsto. En definitiva, debe cumplirse el binomio coste-actividad.14
Dos realidades se hacen patentes en la gestión aeroportuaria. Por una parte, que existen costes de difícil o imposible recuperación; de otra, que el incremento o ampliación de las instalaciones o terminales, y en definitiva, de la capacidad operativa, implica un incremento de los costes.

Si añadimos, como apuntábamos antes, el carácter de “servicio público” y el régimen de monopolio en el que se conceptúa y normalmente se realiza la producción aeroportuaria, que conduce al intervencionismo de las autoridades públicas como reguladoras del mercado, se suma una dificultad más a la ya complicada adaptación de los precios aeroportuarios a la lógica de mercado, propia de una empresa.

Históricamente, desde la perspectiva de la actividad administrativa pública, la rentabilidad nuca ha sido la última ratio del servicio público. Por el contrario los Estados se han visto en la tesitura de mantener, por mor de dicho concepto, grandes y costosas infraestructuras de nula rentabilidad.

La complejidad del tema, ni siquiera analizada desde un plano teórico, ha hecho que se plantee la pregunta sobre la razón una infraestructura prácticamente saturada, puede llegar a no ser rentable. Como muchas veces hemos podido oir y leer, se hace recaer gran parte de la responsabilidad de la no rentabilidad, en la gestión pública.

Sin entrar en el hecho de que los Estados hayan perseguido, como finalidad próxima, rebajar el gasto público, se ha producido una nueva orientación, encaminada, dentro de la gestión aeroportuaria, a la obtención de beneficios.

En algunos casos, y para el supuesto de infraestructuras preexistentes, un factor determinante, a los fines de rentabilidad, ha podido ser el de la ubicación del aeropuerto, al producirse ésta en un lugar cuya demanda no justifica la inversión, aunque justificada por una necesidad social objetiva.

Tampoco puede dejarse de lado, el tema tributario. La carga fiscal es importante, y de amplio espectro. Es frecuente, comprobar, en la lectura de los trabajos de los estudiosos de temas de gestión aeroportuaria y concretamente en su aspecto económico, en cuanto a los costes, que no se tienen en cuenta los impuestos, amparándose en el argumento de que en algunos países, al conformarse los aeropuertos como entidades públicas, aquéllos están exentos. Pero no es el caso de España, resultando ilustrativo, en este sentido, el hecho de que  estén gravados los aeropuertos, por el Impuesto de Bienes Inmuebles, con el acento de que en la actualidad están considerados como Bienes Inmuebles de Carácter Especial, y en consecuencia sometidos a un gravamen superior, en el que se hallan incluídos incluso los centros de control de navegación aérea.

Se sostiene que, cuando existen impuestos, estos debe tratarse como un flujo de caja en la parte de gasto. Toda bonificación fiscal de impuestos, que se obtenga de resultas de un proyecto, puede tratarse como un ingreso.15
Pero no es la finalidad de este trabajo realizar un estudio económico. El contexto de lo apuntado, obedece y está enmarcado en lo dicho anteriormente respecto de la necesidad de control de gastos, y en ese sentido, se pretenden destacar aquellos supuestos que están fuera de esa posibilidad de control, y alinearlos junto a los otros gastos que son de difícil, sino imposible amortización o repercusión.

Como bien dice Salazar de la Cruz,16 en definitiva, lo que se cuestiona es el método de la evaluación de los costes, el cual no es sino un modelo descriptivo, a veces predictivo y pretendidamente causal, de cómo se aplican los recursos a la obtención de productos. Y, como cualquier modelo, no dejará de ser convencional, parcial y limitado. Limitaciones a las que quedarán sometidos los juicios que se hagan con su concurso.

Al hablar de la economía de la empresa de infraestructuras, y respecto de los aeropuertos, se describe la empresa aeroportuaria como aquella que comprende aquellas actividades que permiten el intercambio modal entre el transporte aéreo y el terrestre, divididas en términos muy generales, en servicios esenciales para la operación de las aeronaves, asistencia en tierra de éstas y de pasajeros, asi como servicios comerciales organizados alrededor del flujo de pasajeros, carga, trabajadores y visitantes en las instalaciones del aeropuerto. Entre los servicios esenciales podemos citar los relativos al control del tráfico aéreo en la zona terminal del aeropuerto, los servicios de meteorología, las comunicaciones, los servicios contra incendios, ambulancias; el mantenimiento de pistas y ayudas a la navegación, así como los edificios e instalaciones. A lo anterior deben añadirse los servicios de seguridad, inmigración y aduanas.17
Con todo, la aviación, y por ende el transporte aéreo es una actividad de riesgo potencial, característica que abarca a todos los elementos y agentes que intervienen en la misma, y a la que el aeropuerto no es en ningun caso ajeno.

En consecuencia, la gestión aeroportuaria, implica y determina la necesidad de atender a las situaciones de riesgo que en todo el ámbito de su actuación puedan producirse.

El riesgo, como elemento evaluable, pero siempre existente, es el factor determinante de la intensidad de las medidas de seguridad, en función de la latencia o intensidad del primero. Eso explicaría que la seguridad se encuadre dentro del campo de la prevención, que en este caso, desearía diferenciar claramente del concepto de previsión, en tanto que aquélla, pretende que un suceso, situación o eventual concreción no se produzca nunca. En este sentido, previsión debería entenderse como la actuación a realizar en el caso de que el evento de riesgo se produzca.

Aceptando esta premisa, seguridad será toda actuación acorde con la normativa reguladora de la actividad, cuya teleológica finalidad consiste en que el riesgo no se concrete.


En el sector de la aviación y del transporte aéreo, la seguridad es el primer presupuesto de la actividad, tanto en el ámbito técnico, como operativo, organizativo y funcional de todos los elementos concurrentes, a los que deben por supuesto añadirse las instalaciones y servicios de las infraestructuras que la sirven.

De forma simplificada, podemos pues establecer que en el aeropuerto, en cuanto a medidas de seguridad,  existen dos sectores claramente diferenciados, el correspondiente al conjunto de áreas técnico-operativas, que incluirían todas las relativas a la operatividad de las aeronaves y servicios destinados a aquéllas, y la correspondiente al funcionamiento óptimo de las instalaciones y servicios destinados a las Compañías aéreas, viajeros y usuarios en general; con todo, debemos citar un tercer ámbito, coadyuvante de los dos citados, de cierto carácter mixto, consistente en general en todas aquellas medidas y normas destinadas a proteger y garantizar el correcto desarrollo del transporte aéreo.

En este segundo bloque citado, el buen funcionamiento y optimización de las instalaciones aeroportuarias y de los servicios suelen organizarse y regularse a través de un conjunto de disposiciones que podemos denominar normas de facilitación.


Una muestra de esa facilitación, por ejemplo, consiste en  el establecimiento de flujos para el comportamiento y tránsito de los pasajeros en las terminales, según viajen por vuelos nacionales, o comunitarios, diferenciando los países firmantes del acuerdo Shengen de los no firmantes, o según procedan de países no comunitarios.

Así, estamos ante una labor incesante de optimización de medios, de facilitación y de generación de recursos, con la clara intención de aumentar el número de aeronaves, pasajeros y mercancías transportados; pero esta finalidad se vé afectada por el incremento de usuarios que redunda en el necesario incremento de gastos para el gestor aeroportuario, por actividades y servicios que en muchos casos no pueden ser objeto de repercusión ni cobro, a los cuales deben añadirse los producidos por los servicios obligatorios del Estado, en los que se halla incluída la seguridad de las instalaciones y campo de vuelos, así como de las terminales.

Este tipo de seguridad comprende todo el contorno perimetral de la infraestructura, el campo de vuelos, plataforma y pistas, instalaciones aeronáuticas, el orden público en las terminales de pasajeros, control de pasaporte e inmigración. 

La prevención y la lucha antiterrorista se ha convertido en un tema fundamental y de primer orden, requiriendo de los mayores esfuerzos. Hasta tal punto, que debe completarse la seguridad estratégica mediante la contratación de empresas privadas.

La seguridad no sólo repercute en las infraestructuras, sino que alcanza a las compañías aéreas, las cuales instrumentan sus medios para evitar los temidos secuestros o atentados. En definitiva, la seguridad en el transporte aéreo, abarca las instalaciones, las personas, el equipaje, las mercancías, la aeronave, las ayudas a la navegación y la ruta.

Este entorno, se halla perfectamente descrito e incluído en la Ley de Seguridad aérea, 18 en cuya exposición de motivos , punto I, afirma que: “El reforzamiento de las potestades públicas de intervención sobre el tránsito y el transporte aéreo, que obedece a la constatación de que el establecimiento de un mercado progresivamente abierto a la competencia entre diferentes compañías aéreas como el actual, exige la adaptación de la Autoridad aeronáutica civil, que ha de asumir la función de órgano regulador y velar por la libre competencia entre ellas, el acceso de los operadores y de los usuarios a los servicios aeronáuticos y el orden y la seguridad generales del transporte aéreo.- 2.- Conseguir la potenciación de las funciones de supervisión del órgano regulador sobre los procesos de fabricación, mantenimiento y explotación de aeronaves y productos aeronáuticos y sobre la prestación de servicios aeroportuarios y de Navegación Aérea, así como en el establecimiento de reglas que ordenen las actividades de las profesiones y organizaciones aeronáuticas y la adopción de medidas que garanticen la seguridad y el uso de los servicios de transporte aéreo por determinadas categorías de usuarios especialmente vulnerables.”19
El apartado VI de la citada Exposición de Motivos, explica que en el Texto legal se “definen de acuerdo con los criterios asentados por la doctrina del Tribunal Constitucional, las conductas que constituyen infracciones administrativas contra la seguridad de la aviación civil, las relativas al transporte y los trabajos aéreos, al transporte de mercancías peligrosas o sujetas a normas especiales por vía aérea, a la disciplina del tráfico aéreo en materia de ruido, al funcionamiento y uso de los aeropuertos y a la coordinación de los aeropuertos y a la utilización de las franjas horarias.”

El entorno descrito, determina el ámbito de la Ley, la cual será de aplicación sin perjuicio de las competencias que sobre los sistemas aeroportuarios correspondan a las comunidades autónomas, los servicios y actividades relacionados con la aviación civil y el personal y organizaciones civiles que intervengan en su ejecución y explotación.20
El art. 3 de la Ley, establece la necesidad de aprobar un Programa Nacional de Seguridad para la aviación civil, en el que se determinarán las medidas y los procedimientos necesarios para garantizar la aplicación efectiva de las normas de seguridad de la aviación civil en los aeropuertos, aeródromos e instalaciones de navegación aérea y la prevención de actos ilícitos contra las actividades aeronáuticas.

Constriñéndonos al más estricto ámbito aeroportuario, puede definirse la seguridad aeroportuaria como aquel conjunto de procedimientos, sistemas y medios técnicos y personales, que debidamente coordinados,  están dedicados a la previsión y precaución de eventos ocasionales o dolosos atentatorios  del normal desenvolvimiento de las infraestructuras aeroportuarias, con el claro objetivo de proteger los recintos, instalaciones y servicios que sirven al transporte aéreo, así como a sus usuarios, con predeterminación de las diferentes actuaciones que deban realizarse en cada caso, para paliar o neutralizar  los efectos del suceso ilícito, o en cualquier caso de emergencia, producido.

Decíamos al principio que la seguridad se concreta en medidas tendentes a cubrir todos los riesgos posibles. En ese sentido, el primer grado de atención vendrá referido a los riesgos que se puedan generar con motivo de la actividad propia del aeropuerto. ¿Y cual es el ámbito de esa actividad propia del aeropuerto?


Realmente la actividad aeroportuaria es muy diversificada, lo cual produce que cada uno de sus aspectos sea objeto de medidas absolutamente específicas y delimitadas, cuya rigidez debe estar en perfecta sintonía con la facilitación. Estas medidas, además de sus efectos preventivos y disuasorios, deben comprender también  las contempladas en los planes de emergencia, con la necesaria capacidad y efectividad, en el mínimo tiempo de respuesta.

Por lo dicho, resulta fundamental la detección y estudio de los diferentes riesgos que de forma directa, indirecta o potencial puedan derivarse de acciones fortuitas, accidentales o dolosas, e incluso de fuerza mayor.


Sin ánimo exhaustivo, es posible reseñar aquellos riesgos que conforman el ámbito u objeto de la seguridad aeroportuaria:21
· Riesgos derivados de la propia naturaleza. (huracanes, inundaciones, seismos, tormentas de gran aparato eléctrico, etc.).

· Riesgos derivados de factores biológicos que atentan a la salud pública. (enfermedades contagiosas, residuos, etc.).

· Riesgos derivados de la existencia o manipulación de elementos o productos técnicos de índole química. (Toxicidad, drogas o substancias tóxicas, etc.).

· Riesgos derivados de la existencia o manipulación de elementos o instalaciones tecnológicas de índole física. (Diferentes fuentes de energía, explosiones, etc.).

· Riesgos derivados de los servicios, equipos e instalaciones favorecedores de la actividad aeroportuaria. (diseño, construcción, ubicación, mantenimiento, etc.).

· Riesgos derivados de la operación de las aeronaves durante su estancia en el aeropuerto.

· Riesgos derivados de la actividad laboral realizada en el aeropuerto. (personal del propio gestor aeroportuario, personal de tierra de las Compañías aéreas, tripulaciones y demás personal de las empresas que trabajan en el recinto aeroportuario.).

· Riesgos derivados de actuaciones culposas, por negligencia o incumplimiento de la normativa operativa específica, y en general por no cumplimiento de los procedimientos o normas de seguridad.

· Riesgos derivados de actuaciones o conductas ilícitas y/o delictuales. (sabotajes, robos, vandalismo, terrorismo, etc.).

De la relación de riesgos expuestas, resulta evidente que algunas conforman ámbitos de extrema gravedad y justificada alarma social, pero no es menos cierto que, en conjunto, todos los riesgos deben ser objeto de la debida atención por mor de que la seguridad como medida preventiva, se traduzca en seguridad del medio, en confianza del usuario y de todas las personas que por una u otra razón desarrollan su actividad en los aeropuertos.

En consecuencia, si necesarias son las medidas de seguridad y su efectividad, decisivo resulta que se concreten y apliquen con los medios adecuados y con estricto cumplimiento de los procedimientos, a los cuales todo el mundo debe atenerse y estar sujeto.

Con lo dicho, queda claro que el ámbito del término seguridad, alcanza a toda actuación del gestor aeroportuario dimanante o encuadrada en la actividad aeroportuaria, en la cual el principio de buen funcionamiento es incuestionable.

Así, en este contexto, pero en otro orden de cosas, la dicotomía entre aeropuerto (infraestructura) y transporte aéreo, considerado desde su perspectiva de actividad comercial, se ha venido interseccionando a través del concepto de responsabilidad objetiva, cuando no concurrente o solidaria.

De una parte, la responsabilidad contractual, regulada y tasada por los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales, a través de tratados cuya teleológica función está encaminada a tasar, acotando las cuantías indemnizatorias de los daños ocurridos con motivo u ocasión del transporte aéreo. Responsabilidad en todo caso, atribuída al transportista, a la compañía aérea y referida al cumplimiento del contrato de transporte y a todas las incidencias que puedan producirse desde que se inician las operaciones de embarque hasta que el pasajero es desembarcado en su destino, con su equipaje.

Lo que en un principio, puede de por si, implicar una gran incidencia económica, puede alcanzar otros ámbitos contractuales y obligacionales, respecto de las compañías y de los servicios que éstas utilizan, mediante contrato, concesión o cualquier otro vínculo legal, con otras compañías, como puede suceder con las compañías de handling, e incluso con los gestores aeroportuarios.

Por otra parte, la responsabilidad extracontractual, cada vez entendida con mayor carácter objetivo, hasta el extremo que se atiende más al hecho y al lugar en que ocurre, que al nexo causal. Y en lo que a las infraestructuras se refiere, se está llegando a la solución de que por el simple hecho de ser usuario, debe estar garantizada su indemnidad, y, en consecuencia, cubiertos hasta los supuestos de accidente por causa fortuíta. Así, la teoría del riesgo se extiende hasta alcanzar la categoría de supuesto protegible por la vía de la indemnización, más allá del principio basado en el incorrecto funcionamiento de los servicios e instalaciones aeroportuarios.

La responsabilidad, respecto del gestor aeroportuario, no se constriñe tan solo a lo apuntado, sino que se extiende a supuestos que exceden del ámbito meramente operativo que le es propio. Así, por ejemplo, deberá atender a las cuestiones medioambientales. 

La actividad aeroportuaria alcanza una dimensión de inusitada repercusión por si misma y en su desarrollo. De tal suerte que la planificación, construcción, ampliación, mantenimiento y gestión, debe ser extremadamente cuidadosa con el medio ambiente, cuya regulación y tipicidad no solo puede dar lugar a responsabilidad civil, sino incluso penal. Así, en el ámbito de la gestión cotidiana, el tratamiento de residuos, las redes de hidrantes, las estaciones de suministros, el tratamiento de aguas, los vertidos, la utilización de herbicidas en el campo de vuelo, etc…son todas cuestiones que deben ajustarse a procedimientos tasados y cuya contravención o resultado lesivo, dan lugar a responsabilidad.

No cabe duda de que la posibilidad de incurrir en responsabilidad, incide en la gestión y toma de decisiones del gestor aeroportuario. 

Según alguna postura doctrinal, la “amenaza de tener que indemnizar” puede, en algunos casos influir en la conducta de los sujetos, induciéndoles a actuar de forma más cuidadosa y previsora. Es un corolario lógico y sencillo de entender. Empero, nuestro Tribunal Supremo tiene establecido, en Sentencia de 18-10.79, que en el derecho español, la función normativa de la responsabilidad extracontractual no es preventivo-punitiva, sino compensatoria o resarcitoria. No se gradúa con arreglo a la gravedad de la conducta y la reprochabilidad del responsable, sino con arreglo a la entidad del daño.

Según la doctrina y reiterada jurisprudencia (Aunque no falten sentencias del Alto Tribunal que parecan sentar lo contrario), el principio de presunción de inocencia (consagrado en el artículo 24 de la Constitución Española), no es de aplicación a los supuestos de responsabilidad extracontractual. El fundamento principal, es el explicado en el precedente, es decir, el carácter resarcitorio y no punitivo del artículo 1.902 del código civil.

Podemos concluir que la responsabilidad patrimonial extracontractual de las administraciones públicas, es de carácter objetivo. En España, desde la Ley de Expropiación Forzosa, hasta la normativa vigente, nace y se desarrolla al margen de toda idea de culpa o ilegalidad. La jurisprudencia viene afirmando este principio reiteradamente. En Sentencia de 02-06-94, declara: “Configurada legal y jurisprudencialmente la responsabilidad patrimonial del estado de forma objetiva, cualquier consecuencia dañosa derivada del funcionamiento de un servicio público debe en principio ser indemnizada”.

En definitiva, la objetivación de la responsabilidad ha ido matizando y ampliando a su vez a los sujetos acreedores de ese resarcimiento. En la Europa comunitaria se ha hecho familiar la institución del usuario y de los derechos que a éste asisten ante cualquier circunstancia o hecho de la que se derive un resultado dañoso.

La respuesta a este criterio no has sido otra que la potenciación y proliferación de la contratación de pólizas de seguro que cubran los diferentes riesgos, fenómeno al que no ha sido ajena la figura del gestor aeroportuario, tanto dentro de la Administración Institucional del Estado, como en los supuestos de privatización.

No estamos hablando en puridad de seguros aeronáuticos, sino tan solo de los relativos a los aeropuertos y los diferentes servicios y actividades que en él se desarrollan. No se trata de una disquisición respecto de si el aeropuerto es o no una instalación aeronáutica; en ningún caso. Es una acotación respecto de la naturaleza del aeropuerto, incardinado en el conjunto de la infraestructura aeronáutica, y en cuyo seno concurren instituciones, empresas y usuarios que generan en conjunto y entre sí, y respecto de terceros diferentes relaciones y distintas obligaciones. Es decir, se produce una concurrencia dentro de la infraestructura, pero no se dá una identidad entre las actividades ni los sujetos que las gestionan o realizan.

A modo de resumen, sin perjuicio de la diferenciación establecida, y admitida plenamente, entre aeropuerto y aeródromo, y entendiendo el primero como aquel conjunto de instalaciones fijas, destinadas a la atención de aeronaves y pasajeros (y mercancías), y en definitiva al transporte aéreo, entiendo nos interesa, a los fines de la presente exposición, en este punto. distinguir entre gestor o explotador del aeropuerto, las empresas usuarias del aeropuerto, y el usuario final, es decir, el pasajero, viajero o cliente de las diferentes empresas concurrentes.

La necesidad de dicha diferenciación viene determinada por el hecho de conocer en cada momento quien es (persona física o jurídica) el titular de la actividad o servicio, y por lo tanto, el responsable de su correcto funcionamiento, y por ende, quienes son los sujetos potencialmente protegidos de los potenciales perjuicios o daños, dimanantes del ejercicio de la actividad respectiva, de su normal o anormal funcionamiento.

Si partimos de la base de que las actividades y servicios que se desarrollan en las terminales aeroportuarias, son realizadas por concesionarios o terceras personas, y entendemos dichas instalaciones como centro de permanencia y/o tránsito de personas que de una forma u otra se relacionan con otras en base a relaciones contractuales, a veces incluso ajenas a la actividad propiamente aeroportuaria (entendiendo que las instalaciones aeroportuarias son puestas a disposición de empresas y usuarios para la realización de sus negocios, contratos o relaciones), podremos llegar a la afirmación de que básicamente, la responsabilidad aeroportuaria estrictu sensu, se produce dentro del ámbito extracontractual.

Empero, el ámbito de esta responsabilidad extracontractual, alcanza en forma directa a todos los servicios aeroportuarios, con su característica de objetividad, respecto de los usuarios. Es decir, en un momento dado, por necesidad, requerimiento, mal funcionamiento, inasistencia o disfunción de un servicio o instalación aeroportuaria, puede producirse la obligación de resarcir los daños o perjuicios al usuario, agente o acreedor. De tal suerte, que cualquier servicio o instalación es o puede ser potencialmente por acción, omisión o disfunción, creador de una situación determinante de responsabilidad.

Así, sin ánimo exhaustivo, podemos citar entre otras:

a. Servicio médico aeroportuario;

Servicio de ingeniería y mantenimiento; Servicio de información en terminales; Señaleros; Conductores; Seguridad; Operaciones y comunicaciones aeronáuticas; Limpieza.

b. Instalaciones:

Ascensores; Cintas transportadoras de pasaje, Escaleras mecánicas; Puertas automáticas; Sinaléctica y teleindicadores; Transbordadores; Fingers; Filtros de seguridad.

c. Por acciones u omisiones del personal aeroportuario.

Servicio limpieza plataforma, Servicio mantenimiento pistas y balizaje; Servicio mantenimiento y comprobación ayudas a la navegación en el Aeropuerto.

d. Otros supuestos.

Entendido que la relación anterior no es exhaustiva, sí resulta indicativa de la gran cantidad de situaciones y actividades susceptibles de generar o determinar responsabilidad.

Nos hace evidente que la cobertura de los diferentes riesgos es compleja y difícil desde el punto de vista de su casuística. Por  lo que lo más recomendable es, además de seguros específicos, disponer de una póliza de responsabilidad civil de carácter general.

Hemos dicho que la responsabilidad aeroportuaria se mueve fundamentalmente dentro del ámbito extracontractual. El fundamento de esta afirmación no es otro que constatar que las Terminales y sus servicios, son elementos puestos a disposición del usuario, sin contraprestación  ni condición. Empero, no es menos cierto que debe contemplarse también la responsabilidad contractual, ya que ésta concurre entre gestores de los aeropuertos y las empresas, personas y compañías que realizan tareas o servicios mediante contrato concesión. Esta última situación, generalmente puede derivar en una reclamación conjunta por parte del usuario, que entienda existe una relación de solidaridad entre el gestor del aeropuerto y la empresa encargada del servicio.

La exigencia de la responsabilidad solidaria respecto del aeropuerto y una compañía de transporte aéreo, por parte del usuario, es una situación habitual y cada vez más frecuente.

Puede servirnos de ejemplo ilustrativo la Sentencia dictada por la Sección 15 del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña con fecha 2 de enero de 1995. Autos en los que había sido demandado un aeropuerto, conjuntamente con la compañía aérea, por parte de un pasajero, en base a los daños psíquicos sufridos por este, al imposibilitar la prestación de servicios sanitarios programados al viajero durante el tiempo en que se retrasó el transporte aéreo.

Los hechos, en síntesis, y en base a la prestación de la actora, fueron los siguientes:

Don ….X….., que había sido intervenido en una clínica de la ciudad para que se le implantara una prótesis de rodilla, y cuya adecuada asistencia requerida a posterior, curas cada cuatro horas para evitar el riesgo de reinfección de la herida quirúrgica, decidió trasladarse a la ciudad de……,  en unión de su cónyuge, a cuyo efecto con anterioridad reservó pasaje, modificando posteriormente el día de salida (para el día anterior), siendo preciso contratar cinco billetes al verse obligado el pasajero operado a viajar en camilla. Previamente a la contratación del pasaje, los viajeros procedieron a suscribir hoja de información médica en la que constaba: que el paciente no puede viajar en posición vertical, ni valerse por sí mismo; que precisa ir acompañado; que no necesita medicación que no sea autoadministrada; ni hospitalización, ni otros preparativos en tierra además de la camilla; ni hospitalización durante una larga demora o escala nocturna en puntos de conexión en ruta ni a la llegada al destino. El viaje se realizó el día 2 de enero de 1989.

Personados en el Aeropuerto fueron trasladados al servicio médico a la espera de embarque, que no se pudo llevar a cabo por no disponer la transportista de la camilla contratada. El médico del Aeropuerto no le visitó hasta transcurridas cinco horas desde su llegada; los demandantes fueron embarcados tras seis horas de espera sin que hasta dicho momento se le hubiera procedido al pasajero enfermo a efectuar cura alguna.

Por su parte, la empresa transportista argumenta como primera causa de impugnación de la sentencia, la prescripción de la acción resarcitoria. La misma razón opuso en la primera instancia a la estimación de la demanda con fundamento en lo previsto en el artículo 124 de la Ley 43/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, a cuyo tenor: “La acción para exigir el pago de las indemnizaciones a que se refiere este capítulo prescribirá a los seis meses a contar desde la fecha en que se produjo el daño”. La decisión recurrida desestimó la excepción con base en el siguiente razonamiento:

a) La acción ejercitada es la derivada de la culpa extracontractual, por lo que el plazo de prescripción es de un año; b) dentro del año se interpuso reclamación previa en vía gubernativa contra la entidad pública codemandada; siendo solidaria la responsabilidad de la entidad pública y de la transportista, aquella reclamación tuvo eficacia interruptiva de la prescripción; y c) también la demanda se ha interpuesto dentro del año de acontecido el suceso determinante del daño.

La Sala argumenta que la moderna doctrina y la jurisprudencia admiten la posibilidad de que una sola actuación u omisión dañosa a terceros pueda constituir una infracción del principio general “alterum non laedere”, y simultáneamente un incumplimiento contractual, supuesto en el que se produce una yuxtaposición de responsabilidades de las que surgen acciones distintas, y si bien se inclina porque la culpa contractual absorbe la extracontractual, exclusión hecha de aquellos supuestos en lo que el acto ilícito rebasa la esfera civil para incardinarse en la penal, admite que no basta que haya un contrato entre las partes para que la responsabilidad contractual opere necesariamente con exclusión de la aquiliana (por todas, sentencia de 29  de noviembre de 1994) sino que se requiere para que ello suceda la realización de un hecho dentro de la rigurosa órbita de lo pactado y como desarrollo del contenido negocial (sts. De 9 de marzo de 1983 y 16 de diciembre de 1986), pudiendo en otro caso optar el perjudicado entre una u otra acción (entre las más modernas, sentencias de 1 de febrero de 1994 y 14 de febrero de 1994), e incluso limitarse a proporcionar los hechos al Juzgador para que este aplique las normas en concurso que más se acomoden a aquellos (sts. de 6 de octubre de 1991), lo que debe ampliarse cuando el daño este relacionado con algunas de aquellas actividades a las que la norma anuda una responsabilidad objetiva; por lo que la respuesta a la cuestión planteada exige un examen causístico a fin de analizar cual sea la prestación debida y precisar si el daño se produjo dentro de aquella y en el círculo de intereses que el acreedor expone a la acción del deudor.

En el presente supuesto, la acción indemnizatoria de los daños morales provocados por la angustia generada al imposibilitar la prestación de servicios sanitarios programados al viajero durante el tiempo que se retrasó el transporte aéreo, tiene su génesis exclusivamente en la infracción contractual. En el deficiente cumplimiento del contrato de transporte por la transportista. La imputación del daño a la porteadora parte del incumplimiento de un deber exclusivamente contractual y que no es posible atribuirlo a ésta sin el contrato. No cabe por ello pretender, por la simple cita de preceptos que la regulan, la acumulación indiscriminada a las acciones contractuales de otras extracontractuales inexistentes o no ejercitadas al no denunciarse la infracción por la transportista de ningún concreto deber ajeno a la relación contractual susceptible de generar daño.

De ello, sin embargo, no debemos concluir necesariamente la procedencia de la prescripción, ya que como precisa la sentencia de 10 de junio de 1988, el artículo 124 de la Ley 48/60 de 21 de julio sobre navegación aérea, delimita el ámbito material al que le es aplicable el corto plazo de prescripción de seis meses que queda circunscrito a las “indemnizaciones a que se refiere este capítulo”. Por ello, en primer término, deberemos analizar si la reclamación debe encuadrarse en éste.

Los actores demandan el resarcimiento de los daños psíquicos sufridos al verse imposibilitada la adecuada prestación de servicios sanitarios al viajero durante el tiempo en que se retrasó el transporte aéreo (aproximadamente 5 horas). En contra de lo que sostiene el transportista, no es de aplicación a este supuesto la previsión contenida en el art. 94 de la Ley a cuyo tenor “cuando el viaje se suspenda o retrase por causa de fuerza mayor o razones meteorológicas que afecten a la seguridad del mismo, el transportista quedará liberado de responsabilidad, devolviendo el precio del billete”, ya que en el caso enjuiciado el viaje contratado no fue suspendido ni retardado. Lo que ocurrió es que en el mismo no pudieron embarcar los demandantes por causa no imputable a ellos, que, ante el incumplimiento, se aquietaron a partir en el siguiente vuelo.

De entender que el primitivo contrato quedó extinguido celebrándose uno nuevo, la demanda debería ser desestimada. Prescindiendo de la posibilidad de otros diferentes, es lo cierto que los daños cuya indemnización se exige no derivan de aquel incumplimiento, sino de la prolongación de la permanencia en el aeropuerto, carente de instalaciones adecuadas para la estancia del enfermo que no puedo ser debidamente atendido. Permanencia que, una vez desvinculada de aquel contrato resulta decidida por los propios actores que en la hoja de información médica no indicaron la necesidad de hospitalización en caso de demora prolongada, ni especiales preparativos en tierra.

Por el contrario, de entender vigente el primitivo contrato, sin que las modificaciones diesen lugar a su extinción, por haberse modificado extremos accidentales, debemos entender producido un daño por demora en el embarque. En el caso enjuiciado no cabe desconocer el importante valor del comportamiento de los contratantes como técnica hermenéutica. La utilización de los mismos billetes de transporte y la permanencia de los pasajeros en el aeropuerto, pese a que entre ambos vuelos mediaba un tiempo de más de cinco horas, unido a que ninguno de los litigantes ha alegado la existencia de una novación extintiva, planteándose en el litigio como responsabilidad derivada de un solo contrato de transporte, nos ha de llevar a la conclusión de que concurre este última hipótesis.

El art. 115 de la Ley de Navegación Aérea, con el que el capítulo XIII encabeza la regulación de la responsabilidad en caso de accidente, define a éste como el daño que sufran los pasajeros a bordo de la aeronave y por acción de la misma o como consecuencia de las operaciones de embarque y desembarque. Pues bien, de lo expuesto hasta ahora, debemos concluir que la reclamación fundada en el daño producido por la singular duración de la operación de embarque del pasajero en especiales condiciones físicas, que tan solo tiene cabida en la culpa contractual, debe incardinarse en la previsión contenida en dicho precepto, siéndole, en consecuencia, de aplicación el plazo de prescripción a que se refiere el art. 124 de la L:N:A:, afirmando, la precipitada sentencia de 1988 que la L:N:A_ no regula toda la responsabilidad culposa que pueda derivarse de la utilización de la aeronave, pero si que regula aquella en que incurren los propietarios y explotadores de la navegación por el incumplimiento de sus obligaciones dimanadas del contrato de transporte y que únicamente puede ser exigida por los pasajeros y cargadores de mercancías y equipajes facturados.

(En cuanto a la responsabilidad del aeropuerto). Interpuesta el 5 de mayo de 1989 reclamación previa en vía administrativa para demandarla afirmada responsabilidad del Organismo Público, debemos analizar cómo incide en la interrupción de la prescripción. Dispone el art. 1974 del código civil que la interrupción de la prescripción de acciones en las obligaciones solidarias aprovecha o perjudica por igual a todos los acreedores y deudores. No obstante, en este caso, debemos rechazar el efecto interruptivo de la prescripción de la reclamación administrativa. Como hemos indicado, la responsabilidad de la transportista deriva única y exclusivamente de la infracción de reglas contractuales, sin que pueda imputarse la génesis del daño a quien:

a) no fue parte en el contrato, y b) no costa infringiese deber extracontractual alguno respecto de quien “Imotu propio” decidió permanecer largas horas en sus instalaciones (la sts. de 3 de octubre de 1994, en caso de causas completamente distintas, pretendidamente concurrentes, imputados unas a una entidad privada y otras a un Ente público, incluso rechaza su enjuiciamiento por la jurisdicción civil), pese a que, de entenderlas inadecuadas para la práctica de curas precisadas de un ambiente estéril, nada le impediría ausentarse y acudir a un centro hospitalario próximo.

b) Consecuente con los argumentos expuestos, la Sala procedió a estimar los Recursos de la transportista y del Aeropuerto, y desestimar la demanda, revocando la sentencia dictada en Primera instancia, que había acogido las pretensiones de la actora.

A MODO DE CONCLUSION

Retomando el hilo de lo expuesto al principio del trabajo, y constatada la evolución del concepto de aeropuerto y de su integración como elemento del transporte aéreo, se ha venido a plantear la importante cuestión de la rentabilidad en la explotación aeroportuaria.

Desde esa perspectiva, la cuestión no puede acotarse unicamente en el marco de la discusión sobre el modelo de gestión. El aeropuerto, como realidad objetiva, se caracteriza por un conjunto de elementos configuradores, de carácter necesario unos, encuadrados en el ámbito operativo,  y otros de neto carácter social, económico y estratégico, a los que abría que sumar los coyunturales, entre los que destacarían la ubicación de la instalación.

Por ello, en principio, nos ha de parecer evidente que la situación económica de los aeropuertos, sea diferente en función de su categoria o nivel. La eficiencia operativa y la relativa a la provisión de la infraestructura, implican unos costes e inversiones, aunque sea con carácter de mínimos, suficientemente importantes, que deben realizarse sin perjuicio de cual sea la demanda.

Lo aeropuertos locales, entendiendo por estos los de nivel más bajo, cumplen, por lo general una función de servicio público de transporte vital para la conectabilidad y economia de zonas geográficamente poco favorecidas.

En el trabajo citado al principio, se habla de los aeropuertos regionales, y en concreto, de los que quedaron propiedad del Estado, de los cuales se dice que apenas alcanzan el equilibrio financiero. Esta información la contrasta con los resultados de los Aeropuertos de París, que presenta unos resultados positivos. A lo que aquí importa, destacar dos cuestiones: la primera, es la afirmación de que estos aeropuertos, dado su nivel de pasaje transportado, quizás deberían dar beneficios. La segunda, en relacion a los aeropuertos de Paris y sus buenos resultados.

En cuanto a la primera, entendemos que quizás en su observación, que no se discute, no se ha tenido en cuenta ni analizado el hecho trascendente de que no se sigue por el Estado una politica de empresa estricta, sino que, en cualquier caso, incluso para el supuesto de una propuesta de cambio de modelo de gestión, por dicha Instancia, siempre se parte de bases que permitan que el nuevo modelo sirva para aportar nuevos recursos, introducir mejoras de gestión con la clara finalidad de incorporar a la lógica del servicio público, garantizada por la presencia mayoritaria del Estado, otros criterios de gestión, como puede ser la rentabilización de las inversiones, pero siempre bajo consideración de que la prioridad está en el servicio público y no en la rentabilidad económica..

En cuanto a la segunda, es cierto que se nos dice que en el caso se dan unos resultados positivos; pero no es menos cierto que deberemos atender al hecho de que ha producido en un entorno de subida en los cánones; que concurre la importancia de tráfico debido al atractivo de la región y el papel de plataforma de correspondencias de Air France y KLM.

El punto de inflexión entre ambas situaciones, reside en que, respecto del segundo punto se observa que a pesar de las favorables condiciones coyunturales de tipo turistico y la subida del canon pagado por los pasajeros, que produce beneficios, se detecta, en el supuesto del iterado trabajo una critica, en el sentido de que la calidad del servicio es insuficiente. En otras palabras, las subidas autorizadas por el Estado  sobre los cánones pagados por los pasajeros no tuvieron la contrapartida de una mejora suficiente en la calidad del servicio.

En definitiva, sin cuestionar en ningún momento las posturas que defienden diferentes tipos de gestión, lo cierto es que en general la cuestión requiere, al margen de la decisión de optar por uno u otro modelo, tener en cuenta aspectos objetivos, como son la eficiencia y seguridad operacional; aspectos económicos, como son las inversiones y en general, aquellos que coadyuvan a la competitividad, tales como los costes, la mejora de los servicios (eficacia) y la demanda. Todo ello sin olvidar la gran importancia que tiene el entorno en el que se halle ubicada la infraestructura, grandes urbes, zonas focales logisticas, industria y por supuesto, su valor o importancia turística.

Dentro de la gestión aeroportuaria, se produce una intersección dentro de los costes, en el que concurren no tan solo los gastos e inversiones derivadas de la eficiencia y seguridad operativa, sino tambien los servicios necesarios y obligatorios del Estado, los correspondientes a la seguridad de las instalaciones accesos y terminales, generalmente realizada por empresas privadas, los programas y medidas en materia medioambiental, establecimiento de los flujos, concreción de las áreas comerciales, mantenimiento global, etc..

Cuestiones todas ellas que en su totalidad están comprendidas como decia en la gestión aeroportuaria y que conllevan la obligación de su correcto funcionamiento, determinando su disfunción la existencia de responsabilidad, de carácter patrimonial cuando el gestor es público, y responsabilidad en cualquier caso del gestor privado, si es el caso, con la variante procedimental pero no conceptual en cuanto a su contenido.
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